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1.- Se agrega a los autos las publicaciones allegadas por el extremo actor; sin 
embargo, debido a la vigencia del artículo 806 de 2020, las publicaciones deben 
realizarse en la forma allí establecida. Dicho trámite se cumplirá por la secretaría 
del Juzgado. 
 
2.- Se reconoce personería al abogado Yaisson Ríos, como apoderado judicial de 
la tercera Lisbet Patricia Joves Rueda, quien manifiesta tener mejor derecho sobre 
el bien objeto de usucapión1.  
 
3.- Por Secretaría remítase el enlace del expediente al mentado apoderado. A 
partir de la remisión efectúese el respectivo conteo del término con el que cuenta 
para ejercer su derecho de defensa.  
 
4.-Se requiere al secretario del Juzgado para que proceda de manera inmediata 
a tramitar los oficios vistos en los archivos digitales 9 a 13 y de cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2º del auto de fecha 03 de junio de 20212. Se le insta para 
que no de ingreso del expediente al despacho, hasta tanto no se cumpla con las 
tareas asignadas.  
 
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 

JR 
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